Buenos Aires, 24 de mayo de 2018

A LA 
ASAMBLEA DEL CONSEJO CONSULTIVO COMUNA 15

[bookmark: _GoBack]Adjuntamos al presente la presentación realizada a esta comisión, por los vecinos del Grupo Taricco del Proyecto de Ley. “Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, por su valor histórico y cultural, el inmueble del “Cine Teatro Taricco", sito en Av. San Martín 2377, entre las calles Nicasio Oroño y Fragata Pdte. Sarmiento (Circunscripción 15, Sección 59, Manzana 133, Parcela 22b).
La fundamentación de tal pedido se encuentra en el citado proyecto de ley
Esta comisión está de acuerdo en impulsar desde el Consejo Consultivo al citado proyecto de ley por lo que se solicita a la asamblea su aprobación
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